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RI V E RA RACERO LORENZ

RONDA, 31 B

MONTALVEZ MARIN FRANCISCA

LOS AREJOS -DIP: COCON

SANCHEZ VI L C HEZ DOLORES

IBERIA, 27 -3 C

SANCHEZ VILCHEZ MANUELA

CT RA . VERA, 27-3C

RAMIREZ LOPEZ J UANA

SANTA MARIA 1 2

VIEJO FERNANDEZ ASE NJO JOSE

A LAMEDA 30

FUEN TE PEREZ MARIA CARMEN

MARIN MENU, 21-SEG UNDO -0

CALVO NAVARRO FRANCISCO

RAMON Y CAJAL 3 1 IZO .

SERRANO TOLEDO FRANCI

VEREDA SECANOS , 1 6

U TRERA MARIN JOAQUIN

BA JADA SAN JOS E

CAMPOS FERNANDE Z SEBASTIAN

AVDA FE R ROCA R R I L 2

PA S TOR BANUL S JOSE VICENTE

IBERIA, 27

GUA RDE PASCUAL AURORA

]FRE-PERCHEL E S

ALCALA DEL VALLE
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AGUIIAS
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AGUILAS
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AGUILAS

(30880)

AGUILAS

(30880)

ALHAMA DE MURCI A

(30840)

TOTANA

(30850)

AGUILAS

(30880)

AGUILAS

(30880)

MA2ARRON

(30876)

92 -008844 13420 Pts .

92-008886 73052 Pts .

92 -008888 73052 Pts .

92 - 008889 73052 Pts .

92 - 008891 12662 Pts .

92-008893 73052 Pts .

92-008897 73052 Pts .

92-008902 39502 Pts.

92-008904 i3052 Pt 's .

92-008906 i3052 Pts .

92-008909 33550 Pts .

92- 008915 '11 904 Pts .

92-008922 40260 Pts .

Murcia, 26 de enero de 1993 .-La Directora de la Administración, María Teres + García Gordill o
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(D .G . 6566)

MINISTEBIO I)E TRABAJO Y SEGUR IDAD SOCIAL MIN ISTERIO DE TR ,%BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murci a

RelaciE.n de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de Recursos de Reposición interpuesto, han re-
sultado desconocidas o ausentes y que se remiten a la
Excma. Sra Delegada del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de Murcia y señores Alcaldes de los respectivos Ayun-
tamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de hiurcia» y tablón de anuncios municipales, de con-
formidad aon lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Expediente : 984/87-E. Acta : 2 .445/87 . Empresa: Fem-
ba, S .A. Localidad : Cartagena . Importe: 600.000 pesetas .

Se hace saber a la emp resa comprendida en la presente
reelación, que es tas Resoluciones agotan la vía adm i nistrati -
va, pudiendo interponer contra ellas recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Sa la de lo Contencioso Administrativo

de la Audienci a Provincial de Murcia, con arreglo a lo d is-

puesto en los artículos 10 , 1 1 y 14 de la Ley de 27 de d iciem-
bre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción, y artícu lo 6
del Real Decreto 1 /77 , de 4 de enero, en el plazo de dos me -
ses a contat del día si gu iente a su publicación en e l «Boletín
Oficia l de la Región de Mu rciai> .

Murcia, 26 de marzo de 1993 .-El Director provincial,
P .D ., el Secretario General, Antonio Hereza Domíngiez .

(D.G . 21244)

Dirección provincial de Murci a

Relación de empre ,as que en trámite de notificaci ón de
Resolución de acta de i nfracción, han resultado desconoci-
das o ausentes y que se remiten a la Excma . Sra . Delegada
del Gobie rno en la Cor r ¡unidad Autónorri a de Murcia y se-
ñores Alcaldes de los re: . pectivos Ayuntamientos, para su pu-
blicación en el «Boletíi Oficial de la Re g ión de Murcia» y

tablón de anuncios mu i icipales, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 80 3 de la vigente Ley de Procedimien-
to Administrativo de 1 ' de julio de 195 8 .

Expediente : 551 /91 -E . Acta : 5 .904/89 . Empresa : Géne-
ros de Punto Brali , S . . , . Localidad : Alc,antarilla . Importe :
3 . 000 .000 de peseta s .

Se hace saber a la , empresas comprendidas en la pre-

sente reelación, el dere ho que les asiste para interponer re-
curso de reposici ón ant el Excmo . Sr . Ministro de Trabajo,
por conducto de esta :>irección provincial, en el plazo de
quince dí as hábiles con ados a partir del siguiente a su publi-
cación en el «Boletín ( ficial de la Región de Murcia» . En
caso de no hacer uso d :• tal derecho, deberá abonar la san-
ción impuesta, en Pape i de Pagos al Estado, dentro del pla-
zo de interposición del k itado recurso, pasado el cual, se pro-
cederá por vía de apre ni a

Murcia , 18 de mai ;,o de 1993 .-El Director prov incial,
P .D ., el Secretario Guiera l , Antonio Hereza Domínguez .

(D .G . 2123 4 )


